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De acuerdo con lo anterior, para la realización del proyecto se requiere el cambio de uso de suelo 

de terrenos forestales, por lo que además de ser una actividad incluída en el artículo 5° en los 

incisos A) Muelle (II), D) construcción de centros de almacenamiento o distribución de 

hidrocarburos(IV) y R)  obras y actividades en lagunas, también se incluye el inciso O) Cambios 

de uso de suelo de áreas forestales.  

I.4.1 INVERSIÓN REQUERIDA 

Para la implementación del proyecto, se estima una inversión aproximada de 

I.5 DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO 

El proyecto de la Terminal de Almacenamiento de Combustibles Cuyutlán, tiene por objeto 

recibir, almacenar y distribuir productos destilados del petróleo tales como: Diésel, Gasolina 

Regular y Gasolina Premium, principalmente.  

El propósito funcional de la Terminal de Almacenamiento y Reparto Cuyutlán, es realizar la 

descarga, trasvase, almacenamiento y carga de productos petrolíferos (Gasolinas y Diésel. El 

almacenamiento tendrá una capacidad Nominal Total de 1,530 MB, el muelle contará con 

capacidad para operar buques de hasta 90,000 TM de desplazamiento (70,000 TMPM), para 

carga de autotanques se contará con 15 posiciones de llenado (6 Gasolina Regular, 3 Gasolina 

Premium, y 6 Diésel), 8 posiciones de llenado para carrotanques (3 Gasolina Regular, 2 Gasolina 

Premium y 3 Diésel y la espuela podrá albergar hasta 200 carrotanques. Con esta capacidad se 

atenderá el abastecimiento diario de la zona de influencia, con una capacidad de carga de hasta 

80 MB por día en autotanques, y un tren unitario (56 a 66 MB) por día. 

La Terminal marítima  consiste en un muelle petrolero en el vaso portuario de la Laguna de 

Cuyutlán (Vaso II) con la capacidad para operar las 24 horas del día los 365 días del año, en la 

cual se recibirán buques con capacidad de hasta 90,000 TM de desplazamiento (70,000 TMPM) 

Un Muelle Maritimo tipo “T” con capacidad para embarcaciones desde 30,000 a 70,000 TPM, con 

calado operativo a 45 pies (13.73m.), con la finalidad de transferir productos petrolíferos desde 

buques tanque hasta los tanques atmosféricos de la Terminal de Almacenamiento y Reparto de 

Combustibles Cuyutlán.  

La pasarela y la tubería permite realizar la transferencia de los productos destilados del petróleo 

con seguridad, calidad, eficiencia, costo y oportunidad, mediante el bombeo directo desde el 

buque tanque, hasta los tanques de almacenamiento de la Terminal de Almacenamiento terrestre. 

Un sistema de tuberías que transfiera los productos petrolíferos (Gasolinas, Diésel y Gas LP) del 

muelle de descarga hacia el cabezal, que permita el direccionamiento de productos. 

Información Patrimonial de la Persona Moral, Monto de Inversión, Art.  116 
Cuarto Párrafo de la LGTAIP y 113 Fracción III de la LFTAIP.









 

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO DE COMBUSTIBLES CUYUTLÁN 

 

Resumen ejecutivo. Pág. 11 

 

 

 

 

El proyecto se ubica dentro del área de aplicación del Programa de Desarrollo urbano del centro 

de población de Manzanillo y la actividad de almacenamiento de combustibles se clasifica 

como Equipamiento especial (EE) siendo un uso genérico sin áreas definidas dentro la 

zonificación del programa de desarrollo urbano, ubicándose dentro de un área clasificada como 

de reserva urbana a corto plazo con dos usos diferentes, como lo son Industria de Alto Impacto 

y Servicios a la industria y comercio.   

 

El reglamento de zonificación del estado de Colima define el área de reserva a corto plazo como 

las áreas pertenecientes a la reserva urbana que cuentan por las obras de urbanización básica, 

que determinan la disponibilidad de agua potable y la posibilidad de conexión a la red de 

drenaje sanitario, así ́como el suministro eléctrico y la conexión al sistema vial, o donde 

es factible realizarlas de inmediato.  

 

En cuanto a la zonificación, como se ha mencionado, el almacenamiento de combustibles se 

clasifica como Equipamiento especial (EE) el cual es un uso genérico y no existen zonas definidas 

o exclusivas para el equipamiento especial, por lo que, las zonas donde se ubica el proyecto son 

en primera instancia un área de servicios a la industria  (S) que es de alcance urbano y regional 

que se caracterizan por que su uso predominante lo constituyen las actividades de abastos, 

almacenamientos y talleres de servicios y ventas especializadas, pudiendo coexistir con giros 

seleccionados de tipo industrial de bajo impacto. Por otro lado, se tiene el área clasificada como 

I3 Industria de alto Impacto que incluye las actividades industriales que pueden desarrollarse 

dentro de edificios completamente cerrados, siendo adecuados para crear una zona de transición 

entre las zonas habitacionales o comerciales y otros usos industriales que involucran mayor grado 

potencial de emisiones y emergencias ambientales.  

 

Por lo anterior, el proyecto no se contrapone a los usos definidos en el Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de Manzanillo en vigor, por lo que se cumplirá con las 

restricciones necesarias del equipamiento especial mismas que serán indicadas en el Programa 

Parcial de Urbanización del área del proyecto. 
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III. CARACTERIZACION DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL 

III.1 MEDIO FÍSICO 

 

Clima – Aire 

 

El tipo de clima en el área de estudio es el cálido subhúmedo (Aw0), La temperatura media promedio anual 

que se registra en la zona es de 26.6oC. La temporada de lluvia en la región de acuerdo a la estación 

climática más cercana al área del proyecto comprende los meses de junio a octubre con una precipitación 

anual promedio de 1,001.50 mm. 

 

A pesar de que en el área de influencia del proyecto se llevan a cabo otras actividades productivas como 

lo es la terminal de gas natural de KMS, así como la existencia de vías de comunicación primarias como la 

autopista Colima-Manzanillo y la vía del ferrocarril a Manzanillo, con las cuales potencialmente se pueden 

afectar los niveles de la calidad del aire, estos se mantienen por debajo de los niveles máximos permitidos 

por la Normas oficiales correspondientes, por lo que la calidad del aire actualmente es buena. Cabe 

mencionar que mas allá del área de influencia del proyecto, a una distancia de 7.5 km al Poniente, se ubica 

la Termoeléctrica de Manzanillo que emite emisiones a la atmósfera que llega a afectar la calidad del aire 

de la zona, siendo esta afectación temporal y que por los vientos existentes no afecta el área del proyecto. 

 

Geomorfología 

 

El sitio del proyecto presenta topografía accidentada, con pendientes de moderadas a fuertes, con algunas 

modificaciones producto de apertura de caminos y una parte plana donde se tiene actualmente actividades 

agropecuarias y de asentamientos humanos. 

 

Suelos 

 

Dentro del área del proyecto predominan los suelos de tipo Litosol, de textura gruesa. La capacidad de este 

tipo de suelos depende principalmente de la vegetación que los cubre. En bosque y selvas su uso es 

forestal; cuando hay matorrales o pastizales se puede llevar a cabo un pastoreo más o menos limitado y 

en algunos casos se destinan a la agricultura. 

 

A pesar de que el sitio del proyecto en su parte terrestre ha sido mermado en parte de su cubierta vegetal 

original, la calidad del suelo mantiene sus parámetros físicos y químicos para poder soportar los usos 

actuales del área del proyecto. De igual manera no existe una pérdida de suelo significativa, existiendo 

problemas de erosión en sitios colindantes como lo es el banco de material pétreo colindante con el área 

del proyecto. 

 

De acuerdo con la valoración mediante la ecuación universal de pérdida de suelo en el área del proyecto 

actualmente se tiene una erosión hídrica de 7.91 ton/ha/año que se considera leve de acuerdo con la 

clasificación de la FAO. 
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De acuerdo con la información generada por el INEGI actualmente no se tienen procesos erosivos en el 

área del proyecto, sin embargo, el Colegio de Posgraduados determina un grado incipiente de erosión 

hídrica ligera a causa de la remoción de la vegetación nativa y actividades agropecuarias. 

 

Hidrología 

 

El área de estudio se localiza, de acuerdo al sistema de clasificación de cuencas hidrográficas del INEGI 

contenida en la información digital vectorial denominada “Hidrología 2.0”, dentro de la región Hidrológica, 

RH15 “Costa de Jalisco”, en la Cuenca A “Río Chacala - Purificación” y específicamente en la subcuenca 

RH15Aa “L. de Cuyutlán”. El área del proyecto y su área de influencia se ubican en la parte mas baja de la 

cuenca y su salida al mar, por lo que no se ubica en una zona de importancia de los mantos acuíferos.  

 

El promedio de la infiltración específicamente en el área del proyecto es de 80,752 m3 actualmente sin 

proyecto, de acuerdo con la estimación realizada mediante el balance hidrológico descrito en el capítulo IV 

de la presente MIA-P 

 

Específicamente el polígono del proyecto se localiza en la parte posterior de la margen derecha de la 

escollera del Canal de acceso “Tepalcates” del vaso II de la Laguna de Cuyutlán, en esta área no se tienen 

arroyos y solo escurrimientos de drenaje pluvial que nacen en la misma topoforma y no reciben 

escurrimientos de partes más altas, por lo que el agua que se precipita en la zona, rápidamente es 

conducida directamente al vaso II de la laguna de Cuyutlán. 

 

El área del proyecto esta sujeto a las demás actividades que se llevan a cabo en la laguna de Cuyutlán y 

sus márgenes, por lo que la calidad del agua es variable. 

 

Durante el ejercicio 2017 el canal de acceso, dársena de ciaboga y el área operacional marítima del muelle 

de la terminal especializada de KMS, localizados dentro del vaso II de la laguna de Cuyutlán, recibieron 

trabajos de dragado de mantenimiento, por lo que sus condiciones geométricas obedecen a las 

originalmente proyectadas, por lo que actualmente la hidrodinámica interna de la laguna se desarrolla 

de manera natural y sin cambios.  

III.2 MEDIO BIÓTICO 

 

Flora 

 

De acuerdo con la información de INEGI (Carta de uso de suelo y vegetación serie VII), el 55% de la 

superficie del SAR esta cubiero por vegetación forestal con 7 diferentes tipos de vegetación (Bosque de 

encino, selva mediana subcaducifolia, selva baja caducifolia, mezquital tropical, manglar, vegetación 

halófila hidrófila y vegetación de dunas costeras) en diferentes grados de conservación; el otro 50%  de la 

superficie del SARbpresenta una superficie en donde se ejerce la agricultura (29%) en distintas formas de 

riego como de temporal en distintas intensidades de manera permanente y semipermanente, el cuerpo 

lagunar representa un 12% del SAR así como pequeños polígonos con asentamientos humanos (3%). 

 

Actualmente el área del proyecto presenta un mosaico de diversos usos de suelo y una vegetación alterada 

de selva baja caducifolia, representando el área arbolada un 68.18% del área del proyecto. Existe un área 
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IV. IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

 

De acuerdo a las metodologías de identificación y valoración de los impactos ambientales, se 

identificaron zlos impactos del proyecto negativos (-161) y positivos (+62) del proyecto, se obtiene 

un total de 223 impactos. Al transformar dichos valores en porcentajes, resultan valores de 72.20 

y 27.80%, respectivamente. No obstante que el por ciento de los impactos de naturaleza adversa 

supera a los positivos, de este 72.20%, el 40.81% resultaron evaluados como impacto adverso 

bajo, el 17.94% resulto evaluado como impacto adverso moderado, el 8.07% como adverso 

medianamente significativo y el 5.38% como adverso significativo. Considerando dichos 

resultados, no se prevé que el proyecto afecte de manera significativa el estado actual de los 

factores ambientales que conforman el Sistema Ambiental Regional, en el cual se inserta el área 

del proyecto. 

 

La afectación más relevante del Sistema Ambiental, se refiere al impacto asociado a la 

eliminación de la cubierta vegetal existente y remoción de suelo. Sin embargo, de acuerdo con el 

análisis efectuado en el Capítulo III de la MIA, el proyecto se desarrollará en un área específica 

donde se permite la instalación, operación y el desarrollo de la actividad industrial en la zona. 

Esta condición, aunada a las medidas preventivas, de mitigación y de compensación, permite 

determinar que, si bien se modifica el subsistema biótico en el factor vegetación y suelo en el 

sitio, no se debe considerar como un impacto que evite la realización del proyecto. En el Capítulo 

VI se presentan las medidas de compensación para ese factor. 

 

La construcción de la "Terminal de Almacenamiento de Combustibles Cuyutlán" prevista en 

Manzanillo, Col. en términos generales, no representa un impacto ambiental negativo en la zona. 

La realización del proyecto generará beneficios en diversos ámbitos, entre los que cabe 

mencionar los siguientes: 

 

• La construcción generará fuentes de trabajo en el corto plazo, y con esto se generan 

empleos temporales (868) y en algunos casos permanentes (110) que beneficiarán 

directamente a la población de la zona y de la región. 

• Se mantiene y potencia la atención oportuna de las necesidades en materia de suministro 

de combustibles en la región. 

• La construcción de la "Terminal de Almacenamiento de Combustibles Cuyutlán" 

contribuye a los Planes de Desarrollo tanto nacional, estatal y municipal. 

El área del proyecto se localiza en una parte terrestre (terminal) y en un área acuática (muelle). 

Por lo que corresponde a la parte terrestre, las afectaciones principales residuales de acuerdo 

con esta definición se han identificado los siguientes impactos de carácter residual: 

 

Tabla 14. Impactos ambientales residuales 
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• Partículas suspendidas. 

• Descargas de aguas residuales. 

• Seguridad e Higiene. 

• Recepción de producto procedente del buque tanque. 

• Actividades de mantenimiento. 

• Planes y programas de emergencia. 

• Difusión de educación ambiental para la conservación de la vegetación y fauna silvestre. 

 

Medidas de minimización o mitigación 

 

Denominadas también como medidas correctivas. Tienen como propósito recuperar, rescatar o 

minimizar aquel daño causado, que no se pudo evitar desde el diseño del proyecto, y, que por 

tanto algún componente ambiental resultara modificado o alterado de sus condiciones actuales. 

Una vez terminada la obra o la actividad en cuestión se deben evaluar las alteraciones al medio, 

y sobre esta base aplicar las medidas de restauración correspondientes. Estas medidas aplican 

en los siguientes casos: 

 

• Delimitación área del proyecto  

• Programa de rescate de flora 

• Programa de rescate y reubicación de fauna. 

• Estabilización de taludes. 

• Almacenamiento y/o disposición de capa superficial de suelo en sitios donde se pueda 

aprovechar. 

• Despliegue de barrera flotante para contener posibles fugas o derrames accidentales de 

hidrocarburos 

• Programa de realización de obras en época de estiaje para prevenir contingencias. 

• Utilizar caminos de acceso existentes. 

 

Medidas de restauración. 

 

Son aquellas medidas que tienden a promover la existencia de las condiciones similares a las 

iniciales, es decir, recuperar o restaurar dichas condiciones. Estas medidas aplican en el caso 

siguiente: 

 

• Reforestación con especies nativas. 

 

Medidas de compensación. 

 

Una actividad o grupo de actividades puede provocar daños al ecosistema que hacen necesario 

aplicar medidas que compensen sus efectos. 
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Por lo general los impactos ambientales, que requieren compensación, son en su gran mayoría 

irreversibles. Espacialmente este tipo de medidas no son aplicable en el sitio, sino en áreas 

equivalentes o similares a las afectadas. Estas medidas aplican en los siguientes casos: 

 

• Repoblación vegetal. 

• Pago o indemnizaciones. 

• Reforestación en sitios seleccionados por la autoridad. 

• Inversión en obras de beneficio al ambiente y a la sociedad. 

 

Como parte del cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas para el presente 

Proyecto, se ejecutará un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), donde se aplicarán las 

especificaciones ambientales generales para el adecuado cumplimiento de las medidas de 

mitigación incluidas en el presente documento, así como de los términos y/o condicionantes que 

de su evaluación se deriven.  

 

VI. CONCLUSIONES  

 

La actual Terminal de Manzanillo y su muelle de hidrocarburos de Pemex tienen más de 50 años 

de construcción, por lo que actualmente se requiere de áreas alternas de almacenamiento 

para satisfacer la creciente demanda de combustible, así como atender la descarga de los 

buques evitando tiempos de fondeo en la bahía de Manzanillo. Ante esta situación, los servicios 

a prestar por la promovente a PEMEX Logística, permitirá atender en tiempo y forma, el 

requerimiento de abasto de combustibles (gasolinas y diésel) en la zona occidente del país, 

conforme a la actual necesidad de PEMEX Logística de favorecer sus operaciones logísticas. 

 

Ante la saturación que ha venido padeciendo el puerto de Manzanillo durante los últimos años, la 

mejor alternativa de ampliación de los servicios portuarios es el vaso II de la laguna de Cuyutlán, 

que conforme se incrementa la demanda de atención a buques de mayores dimensiones la 

necesidad de desarrollar el Puerto Laguna de Cuyutlán se vuelve  imperante, por lo que se estima 

que en los siguientes años inicie la recepción de grandes buques en dicho puerto, con una visión 

integradora que permita unir las capacidades de los dos puertos. 

 

El fundamento legal para considerar como puerto la Laguna de Cuyutlán fue mediante Decreto 

Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de dos mil 

once, en donde se habilitó con el carácter de Puerto, el lugar denominado "Laguna 

de Cuyutlán", quedando adscrito a la Capitanía del Puerto de Manzanillo, Colima, actualmente a 

cargo de la Secretaría de Marina, ubicado en el Municipio del mismo nombre. 

 

De acuerdo con el Programa Maestro de Desarrollo Portuario de los Puertos de Manzanillo y 

Laguna de Cuyutlán 2021-2026 (PMDP), elaborado por la administración del Sistema Portuario 

Nacional Manzanillo, el Puerto Laguna de Cuyutlán se enfoca en atender la creciente demanda de 

los energéticos, como lo son el gas natural licuado, que tiene como destino el bajío y la termoeléctrica 
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de Manzanillo y los hidrocarburos que actualmente las terminales están en desarrollo, una dentro del 

área concesionada a la ASIPONA Manzanillo y otras a nivel proyecto que operarán en la barra de 

campos con permiso de la SCT.  

 

En el mismo PMDP, indica que el área del proyecto de la terminal de combustibles objeto de la 

presente MIA-R, se ubica dentro del área considerada para el desarrollo del puerto con espacio 

suficiente para la instalación de infraestructura relacionada con los energéticos y se prevé que 

los servicios se provean en las instalaciones, sean de uso particular, garantizando con ello la 

provisión de un servicio eficiente, a todos los exportadores, importadores y demás operadores de 

dicha carga que lo soliciten, haciendo accesible a los usuarios los beneficios de que el puerto 

cuente con una eficiente conectividad. 

 

Con la ejecución del proyecto, por su propia naturaleza de continuidad de un gran proyecto como 

lo es el Puerto de Manzanillo y las características del entorno donde se pretende instalar, donde 

con la apertura del canal de Tepalcates, la instalación de la terminal de gas ya se encuentra en 

operación desde hace varios años y ya se han presentado algunos impactos y la aplicación de 

medidas de mitigación, no han generado impactos ambientales significativos en el sistema 

ambiental mas allá de los que se han presentado. 

 

Si bien desde el punto de vista de planeación de la zona y el soporte jurídico hacen viable la 

alternativa de ubicación del proyecto en el sitio seleccionado, también lo es desde el punto de 

vista ambiental, considerando que el costo ambiental con respecto a la cubierta vegetal y su 

respectivo desplazamiento de fauna será relativamente moderado, debido a que la mayor parte 

del terreno que sufrirá estas transformaciones ya ha sido impactada por diversas actividades,  

 

Sin duda, considerando la ejecución del proyecto tal cual se plantea procurando la aplicación en 

tiempo y forma de las medidas de prevención y mitigación propuestas para los impactos 

identificados y evaluados como negativos, se valida técnica y ambientalmente el área del 

proyecto, tanto en su terrestre como acuática, aprovechando el plan de existente de los puertos 

de Manzanillo y Cuyutlán, siendo muy importante que el área del proyecto presenta las 

condiciones apropiadas para el ingreso de los barcos y la construcción del muelle.  

 

Como impacto positivo fundamental, el proyecto, a nivel local se desarrollará de manera ordenada 

considerando el plan maestro del puerto y generará fuentes de empleo e ingreso, y de manera 

regional se fortalece y respalda el aumento de la capacidad de almacenamiento de PEMEX que 

permitirá un abasto oportuno de combustibles a la región occidente de nuestro país. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, consideramos que de acuerdo con la identificación de los 

impactos potenciales, los resultados obtenidos de las evaluaciones matriciales para caracterizar 

los impactos y las medidas y programas de mitigación propuestos para las diferentes fases del 

proyecto, en su perspectiva global coadyuvará en mantener un balance entre los intereses 

económicos y sociales con la preservación y permanencia de los recursos naturales tanto del 

área de influencia del proyecto como del sistema ambiental regional definido para el proyecto. 
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